
Bogotá, D.C. 

Doctora
Liz Yadira Monroy Delgado
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No 28ª-41

Asunto: Solicitud  de  prórroga  proposición  No.  959  de  2025  sobre  cargas 
asociadas al licenciamiento, radicado No. E2025007191 de 2025.

Respetada doctora Monroy: 

En atención a la comunicación del asunto se procede a solicitar comedidamente prórroga por el 
término improrrogable de tres (3) días hábiles para hacer entrega de la información requerida 
bajo el radicado No E2025007191 la cual se refiere a la Proposición No 959 de 2025 de autoría 
de los Honorables Concejales Sandra Consuelo Forero y Óscar Jaime Ramírez Vahos de la 
bancada del Centro Democrático, recibida el 29 de julio del 2025 en la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.

Lo anterior, atendiendo al volumen de la información solicitada. 

Cordialmente, 

Carlos Felipe Reyes Forero
Gerente General

Elaboró: Sergio Pachón Rozo – Contratista – Subgerencia de Planeamiento y Estructuración
Revisó: Janeth Villalba Mahecha – Jefe Oficina Control Interno
              José Antonio Rodríguez Cárdenas- Director Técnico de Gestión Predial
Aprobó: Claudia Patricia Silva Yepes – Subgerente de Planeamiento y Estructuración
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